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Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020,6-2020,7-2020 y 8"2020 del presidente de

la República y Decretos 8-2020,9-2020 y 21-2020 del Colg¡eso de la República que Étiñcan,
reformari y pronogan el Estado de Calamidad Pública en todo el territorio nacional como

consecuencia del pronunciamiento de la Organlzación Mundial de la Salud de la ePidemia de

coronaürus CoVID"19 como emergencia de salud pública de importancia internacional y del

Plan para Ia Prevención, contención y Respuesta a casos de co¡onavirus (C0VID-19) en

Cuatemala delMinisterio de Salud Pública y Asistencia Social.

De confo¡midad con las disposiciones presidenciales en caso de calamidad pública y órdenes

para elestricto cumplimiento, sus modificaciones yampliaciones de fecha 03 y 10 de mayo del

2020. Se establecen prohibiciones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, asf como
en el Sector Privado por el tiempo establecido y señalado ante¡iormente.

Se exceptúan de la p¡esente suspensión:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobierno, asl como el peÉonal que

determirten cada una de las autoridades superiores de las entidades públicas

Conforme a Memorándum DS-MEM-APM-007-2020, de feche 20 de abril del 2020, el Ministro
de EnergÍa y Minas en atención a las disposiciones presidenciales emite las disposiciones

internas que deberán ser acatadas portodo elpersonal que integra esta Institución

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistencia ct€

personal, que se inforrne al personal que debe estar disponible en sus hogares para atender

cualquier eventualidad, y permitt el trabajo desde casa fácilitando los insumos necesarios

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técnicos y profesionales con

carto al renglón presupuestario 029 "otras remuneracio¡es de personal temPoral", pactadas

entre los distintos contfatistas y el Ministerio de Ene¡gía y Minas.

Por lo que las actividades realizadas confo¡me a lo estipulado en el Contrato Nú¡neroDGE'40'

2020de prestación de s¿rvÍcÍos üécnÍcos, fueron realizadas conforme las disposiciones

anteriores, por lo que )as mismas se realizaron tanto en las instalaciones del Ministerio de

Energíay Minas, así como fuera de ellas.



- Elaboración de un Anexo que contiene las obras propuestás pam la expansión del

sistema de transporte indicando su área de influencia, y especificando en un
listado cada obra.

- Elaboración de un Anexo a la actualización del plan de expansión del sistema de

fansmisión que cont€nga un estudio de justiffcación técnico - económico de las
propuestas de refuerzos necesarios en la red de transmisión.

- Revisión de los costos asociados a las obras de transmisión para establecer una
metodologfa pa¡a estimar el canon anual de las obras incluidas en la actualización
del P8T.2020.2034.

Atentamente,

Héctor Luis Orozco Navarro
DPI No. 7779 57873 1202
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